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Consejo /Comité/ 

Grupo 
 

CONSEJO DIRECTIVO 
No 

Consecutiva 
Acta 008 

 

Convoca  

Reunión Ordinaria 
X 

sincrónica Fecha D 
12 

M 
07 

A 
2022 

Hora inicio 9:15 a.m. 

 Sala de Juntas Rectoría Hora finalización: 1:30 p.m. 

Convocados 
Institución / Cargo / Delegación / 

Representación 

Asistió 

Si No Excusa 

Doctora RAQUEL DÍAZ ORTÍZ Delegada de la Ministra de 
Educación Nacional 

X   

Doctor CESAR GARCÍA CASTAÑO Designado del presidente de la 
República 

 X  

Doctor NEYL GRIZALES ARANA Rector X   

Doctora LILIA MARÍA PATIÑO Delegado de la Gobernadora del 
Valle del Cauca 

X   

Doctor HERNAN GONZÁLEZ LÔPEZ Representante Sector Productivo X   

Doctor JOSÉ BERNARDINO 
HERNÁNDEZ 

Representante de las Directivas 
Académicas 

X   

Doctor LUIS ENRIQUE CAICEDO Representante de los Ex Rectores X   

Doctor CARLOS ANDRÉS COPETE 
ASPRILLA 

Representante de los egresados X   

Doctor PEDRO NEL BEITÎA Representante de los Docentes  X  

Doctor EDWIN JULIÁN QUINTERO 
CRUZ 

Representante de los Estudiantes  X  

Doctor IVÁN ORLANDO GONZÁLEZ 
QUIJANO 

 
 

INVITADA 
 

Nancy Botía Hernández 

Secretario General 

 

 

 

 

Abogada Grupo de Delegados de 
la Ministra – Ministerio de 
Educación Nacional 

X 
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Se realizó 

 

Si 
 

No 



A Versión 02; 12 de septiembre de 2008 

Intenalco es pura Calidad 

 

 

 

Educación Superior 

 

ACTA 
 

Página 2 de 41 

  

1. Llamada a lista y verificación del Quorum. 

2. Propuesta de modificación del Estatuto General. 

X 
X 

 

 
El Orden del día fue aprobado: SI (x) NO (), se presentaron dos modificaciones. 

 

DESARROLLO DEL ORDEN DEL DIA 
 

1. LLAMADA A LISTA Y VERIFICACIÓN DEL QUORUM. 

 
El Secretario General procede hacer el llamado a lista Para esta sesión, existiendo quórum decisorio 
y deliberatorio. 

 
 

2. PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DEL ESTATUTO GENERAL. 
 

Siendo las 9:15 de la mañana se da inicio a la Sesión Ordinaria del Consejo Directivo, para seguir 
trabajando en la modificación del Estatuto General. La Dra. Raquel manifiesta que está reunión no es 
decisoria sino que es para dialogar los puntos del Estatuto General y poder presentar un borrador 
final para hacer el respectivo proceso de aprobación. 

 

Se procede a dar continuidad a la modificación del Estatuto General desde el Artículo 11. Nuevamente 
el Secretario General explica la dinámica que se venía trabajando en las anteriores sesiones, la cual 
es, leer el artículo como está actualmente y la propuesta de modificación para realizar los comentarios 
pertinentes. Adicionalmente, para cumplir con el protocolo la Dra. Raquel solicita la autorización por 
parte de los consejeros para que la Jurídica que la acompaña Dra. Nancy Botía Hernández pueda 
hacer parte de la sesión, a lo cual, los consejeros aceptan. 

 

Cada una de las modificaciones realizadas a cada artículo se pueden visualizar en el lateral derecho 

de los siguientes pantallazos, durante esta sesión se adelantó desde el Artículo 11 hasta el Artículo 

21: 
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La señora presidente pregunta en el Artículo 12 ¿Qué es lo que se busca con ese Artículo?, para lo 

cual, pide la palabra el consejero Luis Enrique Caicedo y manifiesta que “cuando él leyó el estatuto 

con bastante detalle notó que incluye toda la normatividad con la que debe cumplir la Institución, pero 

hay artículos que no son pertinentes del Estatuto General, sino que le pertenecen a los otros Estatutos 

o Reglamentos de la Institución”. La señora presidente manifiesta que está de acuerdo con lo 

manifestado por el consejero Luis Enrique Caicedo, por lo cual, sugiere que sigan avanzando en la 

revisión de cada artículo y posteriormente una vez aprobado el estatuto general modificar los demás 

Estatutos y Reglamentos; se decide eliminar desde el artículo 12 hasta el artículo 15 para que forme 

parte del Reglamento Estudiantil. 

 
Continuando con el capítulo III patrimonio y fuentes de financiación manifiesta la señora Presidente 

que, aunque es un capítulo muy importante, considera que la ubicación no es acorde, por lo cual le 

solicita a los consejeros la reubicación del capítulo para dar un orden al Estatuto General. Manifiesta 

que primero es dejar órganos de dirección y gobierno, y en la parte final del Estatuto colocar 

Patrimonio y Fuentes de Financiación. 

Referente al Artículo 16 en el literal a. “Las partidas que se le asignen dentro del presupuesto nacional, 
departamental, regional o municipal”, la señora presidente manifiesta que actualmente Santiago de 
Cali es un distrito, por ende, sugiere la modificación para que abarque ampliamente todos los entes 
territoriales. 

 
Para aclarar el literal b del artículo 16 la señora presidente solicita un balance o estado de resultado 
para visualizar como está conformado el patrimonio y poder entre todos los consejeros realizar la 
propuesta de modificación del literal. La Doctora Nancy pide la palabra y manifiesta “en el artículo 85 
de la Ley 30 dice que los ingresos y el patrimonio de las instituciones se componen por: las partidas 
que le sean asignadas dentro del presupuesto nacional, departamental, distrital o municipal; los 
bienes muebles e inmuebles que actualmente posean y los adquieran posteriormente, así como los 
frutos y rendimientos; Las rentas que reciban por concepto de matrículas, inscripciones y demás 
derechos; y los bienes que como personas jurídicas adquieran a cualquier título”. Basándose en el 
anterior artículo leído por la Doctora Nancy, los consejeros debatieron y realizaron la modificación 
respectiva. 

 
La señora presidente referente al Artículo 17, manifiesta que no es de su agrado que diga “órganos e 
instancias” por ende recomienda que diga “órganos de dirección y gobierno”. Los consejeros aceptan 
la propuesta. 

 
Referente al Representante de los Docentes la señora presidente recomienda que no se tenga en 
cuenta los docentes ocasionales dado que ellos están vinculados a la institución en un período 
determinado y el Consejo Directivo requiere una persona que esté vinculada de manera permanente 
para que pueda cumplir con el tiempo estipulado de representación. El secretario general manifiesta 
que debemos recordar que hay una autonomía lo cual permite tener una flexibilidad referente a las 
normas y leyes que nos rigen sin incumplir las mismas, pero se puede realizar reflexiones sin 
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necesidad de ir al pie de la Ley 30. El consejero José Bernardino Hernández pide la palabra y 
manifiesta que el hecho de que sea un docente medio tiempo o tiempo completo, no quiere decir que 
tiene asegurado el periodo de representación porque puede estar expuesta a una sanción disciplinaria 
que lo inhabilita, pero, claramente es mucho menos probable que suceda eso, por lo anterior, 
considera que se debe mantener el representante de los docentes con una vinculación permanente. 
Todos los consejeros están de acuerdo. La señora presidente aprovecha para recordar que cuando 
se esté realizando el estatuto electoral se debe dejar claro que todos los docentes pueden ejercer su 
derecho al voto pero solo los docentes medio tiempo o tiempo completo son los que se pueden 
postular para ser representantes. 

 
El Secretario General manifiesta que cuando se inicia esté estudio, se logró un consenso de que se 
colocará solo la palabra INTENALCO, está palabra encierra Educación Superior y Educación para el 
Trabajo y el Desarrollo Humano, entonces es importante tener en cuenta la parte de Extensión porque 
sino considero que no se debería colocar esa palabra y solo dejar Educación Superior. 

 
El consejero José Bernardino Hernández referente a lo anterior manifiesta respetuosamente que los 
conceptos que emite el Ministerio de Educación con relación a los programas de extensión es visto 
desde un enfoque equivocado, dado que, nadie ha dicho que los estudiantes de extensión son 
estudiantes de Educación Superior, el problema es más de fondo, dado que existen los estudiantes 
para recepcionar las matrículas y para los indicadores pero para los diferentes beneficios que se 
ofertan en los programas de Educación Superior no existen. Desde hace algún tiempo viene 
proponiendo crear un área de negocios a parte de Intenalco Educación Superior. La nación genera 
unos recursos, esos recursos son para INTENALCO y esté es toda la institución, sí INTENALCO tiene 
aproximadamente 2000 estudiantes y cada estudiante paga 500.000 pesos; pongamos que 
aproximadamente 500 millones los genera los programas de Extensión ¿A dónde va ese dinero? 
Dado que en ningún momento el Ministerio va a decir que INTENALCO le está reportando 2.000 
estudiantes, pero 500 de formación laboral, ellos no son de INTENALCO porque no son de Educación 
Superior solamente son 1.500 entonces ¿porqué aparecen 1.000 millones? Si se ponen a hacer un 
análisis buscando la semejanzas y no analizan el fondo, que sería separar la formación de Educación 
Superior y la formación laboral por competencias. 

 
La Doctora Nancy manifiesta que efectivamente existe un vacío normativo referente a los estudiantes 
de programas de Educación para el Trabajo y Desarrollo Humano, sin embargo, debe tenerse en 
cuenta que la Ley 30 no regula esta clase de educación y justamente no lo regula porque está dirigida 
a Educación Superior, y aunque de entrada podría pensarse que existe una discriminación hacía 
esos estudiantes e incluso generar unas categorías de estudiantes, la Institución debe ceñirse a lo 
contemplado en la Ley 30. El deber ser es que esos estudiantes tuvieran una organización 
administrativa y también representativa porque son estudiantes que le están dejando un recurso muy 
importante a la Institución, pero como no está regulado no nos podemos salir de ese marco normativo. 

 
El consejero Luis Enrique Caicedo manifiesta que él está de acuerdo con que se le empiece a dar 
forma a esa idea presentada por el consejero José Bernardino Hernández porque se brindaría algo 
que la humanidad está pidiendo y es la formación para el Trabajo y el Desarrollo Humano. 
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El Señor Rector manifiesta que esta situación en algún momento favorecería a INTENALCO para el 
techo presupuestal, porque lo que ingrese por educación para el trabajo y el desarrollo humano no se 
incorporaría en el presupuesto general, sino que se tendría en el presupuesto de servicio. 

 
La Dra. Nancy propone colocar en cada uno de los representantes que tienen vigencia estipulada a 
excepción del Representante de los Ex – Rectores, Representante del Sector Productivo y 
Representante de las Directivas académicas colocar un suplente para garantizar que cada 
representación tenga su suplente en caso de vacancia temporal o definitiva, esto también evitaría un 
desgaste administrativo al tener nuevamente que realizar la convocatoria a elecciones. 

 
La señora presidente manifiesta que es válido la propuesta expuesta por la Dra. Nancy porque eso 
siempre va a garantizar la asistencia de todos los integrantes, pero, también es necesario que las 
personas que falten y tengan que ser sustituidas por el suplente estén enterado de los últimos temas 
tratados por el Consejo para no realizar reprocesos. 

 
La señora presidente manifiesta que el Secretario General tendrá derecho a voz y no a voto. Los 
consejeros están de acuerdo con lo planteado. 

 
La propuesta que presenta el Secretario General con referencia a lo manifestado sobre las calidades 
para ser Representante de los Docentes ante el Consejo Directivo, es que vayan directamente al 
Estatuto Docente. Lo manifestado por la Dra. Nancy es dejar los requisitos mínimos generales 
estipulados en el Estatuto General para que sea una guía porque de lo contrario no tendría sentido 
dejar ese artículo ahí. Los consejeros deciden dejar la información mínima en el articulado. 

 
En la elección del Representante de los egresados la señora presidente propone que sea elegido por 
la Asociación de Egresados directamente y no solo que presenten la terna. El consejero Carlos 
Andrés Copete manifiesta que la Asociación actualmente elige una terna que enviaban a la Rectoría 
y la Rectoría elegía la persona que debía representar a los egresados. La Dra. Nancy procede a 
comentar que no está de acuerdo con la forma en la que actualmente se llevan a cabo las elecciones 
de los egresados puesto que considera que no hay objetividad. Los consejeros están de acuerdo con 
que se realice elecciones entre ellos mismos por parte de la Asociación de Egresados y quién gane 
las elecciones será el Representante de los Egresados. 

 
La señora presidente referente a los Representantes de los Estudiantes manifiesta que considera 
pertinente añadir que el estudiante que se vaya a postular no puede tener vínculo laboral con la 
institución. El consejero Carlos Andrés Copete pide la palabra y manifiesta que dado el caso “en el 
que soy estudiante y al mismo tiempo soy trabajador de la institución ¿Cuál sería la diferencia para 
no pertenecer al Consejo? Sí sigo teniendo calidad como estudiante porque es una jornada totalmente 
diferente a la contractual. La Dra. Nancy manifiesta que al tener un vínculo contractual puede perder 
objetividad dado que podría haber algún tipo de interés, es preferible colocarlo para salvaguardar la 
transparencia. El Secretario General aclara que la transparencia se mantiene dado que la elección es 
mediante voto secreto y quienes eligen son los mismos estudiantes, entonces, no considero que deba 
añadirse ese punto. 
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La señora presidente referente a la elección del representante del sector productivo manifiesta que 
se haga una excepción con este cargo, debido a la dificultad de convocar a otros candidatos. Por lo 
anterior, propone eliminar la palabra terna y solo tener en cuenta los candidatos que se postulen 
independientemente si son terna o no. Adicionalmente, que no tenga un suplente, dado la dificultad 
que se presenta incluso para elegir el principal. Los consejeros manifiestan estar de acuerdo en 
este punto. 

 
Los consejeros aprueban dejar la sesión hasta el artículo 20 y continuar en una próxima sesión. 

 

La presidente procede a dar por terminada la sesión del día martes 12 de julio del 2022 siendo las 

1:30 de la tarde. 

 

 
RAQUÉL 

DÍAZ 

 
Presidente 

 IVÁN 
ORLANDO 
GONZÁLEZ 
QUIJANO 

 
Secretario 
General 

  

Nombre Cargo  Nombre Cargo Firma  

Anexos Si x No Como parte integral del acta  

 


